OBISPADO DE POSADAS

INSTITUCIÓN SALESIANA  “NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO”
INSTITUTO “SAN MIGUEL” COD 0416
AVENIDA 115 y TAMBOR DE TACUARÍ

POSADAS / MISIONES







       Posadas (Misiones),  30 de Marzo de 2007




El Representante Legal del INSTITUTO “SAN MIGUEL” COD 0416 de Posadas/ Misiones,  P. Marcelo Valsecchi, sdb,   




Considerando:
La decisión de  la Directora SRA. MARÍA ESTER LAPHITZ de acogerse a los beneficios de la jubilación y por tanto, el cese en sus funciones de Directora del INSTITUTO “SAN MIGUEL”;


Convoca: 

 A los DOCENTES de nuestras Escuelas Parroquiales, de otras Instituciones de la ciudad y a allegados a la Familia Salesiana de nuestra Inspectoría, a presentarse para cubrir el cargo de: 
DIRECTOR/A del Instituto “SAN MIGUEL”.

Se invita a los interesados pasar a retirar las BASES y CONDICIONES para la presentación de antecedentes a partir del 03 de Abril de 2007 en la Secretaría del INSTITUTO “SAN MIGUEL”, cito en AVENIDA 115 y TAMBOR DE TACUARÍ, Posadas/ Misiones; - o por correo electrónico: inssanmiguel@yahoo.com.ar
P. Marcelo Valsecchi, sdb
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30 de Marzo de 2007
PROCESO PARA LA  DESIGNACIÓN DE DIRECTIVOS ESCOLARES:
1. CARGO A DESIGNAR: DIRECTOR/ A, INSTITUTO “SAN MIGUEL”.

(NIVEL INICIAL, PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER CICLO DE LA E.G.B.)
2. PERFIL:

* Turno: MAÑANA 


( con disponibilidad horaria para tareas y funciones institucionales fuera del horario 
    escolar (acompañamiento de grupos, cursos de actualización, jornadas de 
  
    formación salesiana, etc), 

( con formación y/o experiencia en la coordinación pedagógica. 
3.  BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES  Y  DE                            LA  PROPUESTA DE TRABAJO

NB: Dado que el personal directivo, docentes y no docente de los establecimientos de gestión privada es designado por la entidad propietaria de los mismos, se deja constancia que, en todos los casos, la Institución se reserva el derecho que le asiste legalmente para nombrar a su personal de acuerdo a los propios criterios de Selección. 

DIRECTOR/A
  (De “La Gestión y la Convivencia Escolar según la Propuesta Educativa Salesiana”, Art. 36).

Nota: Estos cargos se consideran unidos en los requerimientos carismáticos, pero sus roles y 
funciones  quedarán supeditados a la normativa jurisdiccional y a la realidad de la 
Comunidad Educativa Pastoral.
a)       Identidad:
· Es una persona con idoneidad y calidez humana, creyente, en comunión con la Iglesia, docente cualificado, con compromiso y conocimiento previo de la espiritualidad salesiana, que anima y supervisa la gestión de la Unidad Educativa.
· Es el responsable ante el Estado y la Entidad Propietaria de la gestión educativa.
b) 
Designación:

· Es designado por el Representante Legal de acuerdo con el Director General previa aprobación del Superior Provincial 

c) 
Rol:

· Es el responsable de la animación y conducción técnico-pedagógico-pastoral de la Unidad Educativa.
d) 
Perfil: 

· Manifiesta vocación docente y amor a los jóvenes con estilo salesiano.

· Vive su servicio con coherencia y transparencia de ser y quehacer en la misión compartida.

· Hace de la animación su estilo de relación y conducción.

· Tiene capacidad de diálogo empático, flexibilidad y apertura creativa al cambio.

· Conoce y da a conocer la misión y ayuda a la construcción y concreción de la visión de la unidad educativa.

· Tiene capacidad de liderazgo transformador y compartido.

· Sostiene con firmeza las decisiones tomadas en equipo.

e) 
Funciones:


En comunión de trabajo con el Equipo de Gestión y Conducción le corresponde:

· Participar de las instancias de formación permanente ofrecidas por el Estado, la Iglesia y/o la Inspectoría.

· Ser en la Institución agente multiplicador de todas las propuestas formativas en las que participa.

· Acompañar y estimular los procesos educativos de docentes y alumnos.

· Crear ámbitos de concertación.

· Abrir permanentemente canales de comunicación hacia adentro y hacia fuera de la escuela.

· Crear espacios que promuevan la participación de los distintos miembros de la Comunidad Educativo Pastoral entre sí y con el entorno.

· Promover el estilo salesiano de relación entre los alumnos, padres, docentes y no docentes.

· Unificar criterios a favor de una mayor coherencia funcional, procurando dar respuesta a los requerimientos de los miembros de la Comunidad Educativo Pastoral.

· Organizar, supervisar y evaluar el trabajo docente a fin de potenciar las capacidades de cada uno y de favorecer el crecimiento personal y profesional.

· Proponer el personal docente para su nombramiento.

· Determinar los espacios y tiempos para la evaluación periódica de la Unidad Educativa.

· Orientar  y coordinar la elaboración, concreción y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y del PCI.

· Orientar, animar y evaluar la labor docente.

· Diseñar y acompañar el proceso de admisión de nuevos alumnos.

· Aplicar a alumnos y docentes las sanciones que correspondan, en lo pedagógico y en cuanto a la convivencia, según el espíritu y la metodología propuestos en el  Título III.

· Responsabilizarse de la documentación a su cargo y supervisar la tarea del secretario.

· Participar en el Consejo de la Comunidad Educativo Pastoral.
f)
Requisitos
· Ser docente en ejercicio de la función, a cargo de alumnos, en cargos directivos u otros cargos docentes. Con título  que habilite para el cargo a cubrir.

· Conocer e identificarse con la Propuesta Educativa de las escuelas salesianas.
· Poseer como mínimo tres años de antigüedad docente (preferentemente continua).

2.-
PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES (Currículum Vitae CON DOCUMENTACIÓN 
PROBATORIA)
2.1. ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES

· Nombre y apellido.…………………………………………………………………………., 
· DNI..…………………..Fecha de nacimiento……de…………………………de 19...….,

· Dirección.…………………………………………………………Tel………………………,
· Correo electrónico. …………………………………………….Estado civil, …...……….,
· Nombre del cónyuge………………….…………………………….................................,

· Hijos por edad………………………………………………………………………………..
….………………………………………………………………………………………………...,

· Conformación del grupo familiar con el que vive……………………………………......
2.2. ANTECEDENTES PROFESIONALES

      1. Formación académica docente (Títulos-cursos-publicaciones-premios-

     
proyectos-capacitación prestada y / o recibida)

     TITULOS:



· Títulos docentes y/ o habilitantes
· Otros títulos (terciarios, Universitarios o Superiores no Universitarios).

      Observación: 

· Los Títulos deberán estar registrados en la Provincia. 
· En todos los casos la fotocopia deberá ser legalizada.

      2. Antigûedad:
      (   Servicios docentes en cargos de conducción como Director o Vice Director
      (   Servicios docentes efectivamente prestados en el Nivel Inicial
      (   Servicios docentes efectivamente prestados en el Nivel EGB
      (   Servicios docentes efectivamente prestados en otros Niveles
2.3.  CAPACITACION

· Cursos de capacitación, actualización y perfeccionamiento docente acotados al nivel y función.
· Asistencia

· Evaluación.
· Cursos dependientes del Ministerio de Cultura y Educación (Dictados)

· Hasta 30 hs
· Hasta 60 hs
· Hasta 90 hs
· Más de 90 hs
· Cursos dependientes del Ministerio de Cultura y Educación (Asistidos)

· Hasta 30 hs
· Hasta 60 hs

· Hasta 90 hs

· Más de 90 hs
· Publicaciones, Investigaciones, Ensayos, Artículos y/o Ponencias en Congresos 
realizados por organismos oficiales y privados que aborden problemáticas 
educativas (presentar un ejemplar del mismo)
· Tareas especiales encomendadas, adscripciones y / o comisiones relacionadas con 
la Educación.

· Becas afines a la problemática educativa


Observación: 

sólo se computarán los antecedentes y documentación probatoria 
emitida o com-
prendida en los últimos diez años anteriores a la fecha de convocatoria.

2.4. ANTECEDENTES DE INSERCION ECLESIAL Y SALESIANA 
    2.4.1. En organizaciones eclesiales  (Parroquia-Diócesis- Ámbito nacional)
· Parroquias
· Movimientos
· Grupos
· Comunidades
        2.4.2. En la Pastoral de la Institución (Vínculo con la Congregación Salesiana)
· Catequesis Familiar

· Catequesis escolar

· Coordinación pastoral

· Animación de experiencias de asociacionismo juvenil
 Observaciones: 

· Los antecedentes de inserción eclesial y salesiana deberán ser avalados por la
       certificación de la autoridad correspondiente.
· Los Títulos deberán estar registrados en la Provincia. En todos los casos la fotocopia  deberá ser legalizada.
· Sólo se computarán los antecedentes y documentación probatoria emitida o comprendida en los últimos diez años anteriores a la fecha de la convocatoria.

2.5.  ANTECEDENTES LABORALES 
· Servicios docentes efectivamente prestados en los últimos cuatro años en el siguiente orden: 2006-2005-2004-2003
Observación: 
· La convocatoria está abierta a otras personas de otras instituciones de la  

           ciudad y de nuestra Inspectoría Salesiana. 
(   EVALUACIÓN

· Análisis de antecedentes personales: Equipo de Coordinación del Consejo Pastoral Parroquial, el Servicio Educativo Inspectorial y el Padre Inspector y su Consejo.
( En el transcurso de la primer semana de Mayo se informará al interesado/a si continúa adelante en el proceso de selección.
( Este llamado puede considerarse desierto en caso de no cubrirse el 
perfil esperado.

P. Marcelo Valsecchi, sdb
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DESIGNACIÓN DE DIRECTOR/A PEDAGÓGICO/A.

NB: Dado que el personal directivo, docentes y no docentes de los establecimientos de gestión privada es designado por la entidad propietaria de los mismos, se deja constancia que, en todos los casos, la Institución se reserva el derecho que le asiste legalmente para nombrar a su personal de acuerdo a los propios criterios de selección.
CRONOGRAMA 

1. Publicación de la convocatoria mediante carta/ circular….............30 de Marzo de 2007
2. Entrega de las bases y condiciones para la presentación de antecedentes a partir del
……………………………………………………………………………….... 03 de Abril de 2007 
3. Inscripción de aspirantes. …………………………   …….……..20 al 30 de Abril de 2007
4. Pre-selección de los candidatos………………..……….……   02 al 04 de Mayo de 2007
5. Presentación del proyecto………………………………...    hasta el 18 de Mayo de 2007
6. Defensa del proyecto a requerimiento de la comisión evaluadora.
7. La comisión realiza la consulta a la comunidad educativa.
8. Entrevista de  los candidatos definitivos  con el  P. Inspector y/o delegado.
9. El Inspector conversa con la comunidad salesiana de la casa, su consejo  y  realiza la designación del mismo. 
· LA ENTREGA DE BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES. Requerirlos 
· en Secretaría del INSTITUTO “SAN MIGUEL”

· Se puede pedir y enviar por  correo electrónico
· La INSCRIPCIÓN de ASPIRANTES SE REALIZA en el INSTITUTO “SAN MIGUEL de POSADAS -  MISIONES – Avenida 115 y Tambor de Tacuarí 
· Personalmente con el P. Marcelo Valsecchi, Representante Legal (Te 462841)
· Personalmente con el Sr Jorge Villalba, Apoderado Legal (Te 15348768)
     ( La PRESENTACIÓN DEL PROYECTO. 
· ENTREGAR al Representante Legal: P. Marcelo Valsecchi

· ENVIAR a GABRIEL FERRARIS: sei@salesianoslitoral.org.ar
1) PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA MEDIANTE CARTA/ CIRCULAR. 

· La carta para la convocatoria la hace el representante legal en el nombre del Padre Inspector.
· El Representante legal debe comunicar esta situación al Inspector y al SEI.
· La convocatoria va ser abierta a otras escuelas del lugar  y otras escuelas de la Inspectoría.
2) ENTREGA DE LAS BASES Y CONDICIONES para la Presentación de antecedentes. 

3)  INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES. 

· Presentación de Carpeta de Antecedentes con documentación  probatoria o fotocopia autenticada.

· Tiempo: Cierre de la inscripción el 30 de Abril de 2007.

4) PRE-SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS.

· La comisión evaluadora revisa los datos anteriores y define quienes son los candidatos que pasan  a la siguiente etapa. 
· La misma estará integrada por los miembros del Equipo de Coordinación del Consejo Pastoral Parroquial de la Vicaría San Miguel

· Tiempo: entre el 2 y el 4 de mayo. 

· Los candidatos pre-seleccionados deberán realizar una entrevista con un psicólogo o algún profesional sobre recursos Humanos a determinar. 
5) PRESENTACIÓN DEL PROYECTO. 
· Deberán hacerlo aquellos que hayan pasados las instancias anteriores. 
· Tiempo máximo de entrega del proyecto: 18 de Mayo de 2007. Presentado al Representante Legal en Posadas, y enviado por correo electrónico al SEI.
· El docente presentará un “Proyecto Pedagógico Didáctico para nuestra Institución”. En un sobre cerrado, impreso en simple faz y a doble espacio, que posea no menos de 5 páginas tamaño A4, excluyendo citas y estadísticas; que cuente con los siguientes requisitos:
· Desarrolle aspectos específicos sobre: modelo educativo, estrategias metodológicas, ambiente escolar y evaluación institucional.
· Mencione eventuales acciones específicos como directivo. Para un trienio.

· Fundamentalmente aspectos relacionados con la especificidad del Nivel.
· Fundamente la opción axiológica y los criterios pedagógicos que sustenta el proyecto.
· Que especifique como va ser la relación que va tener con los alumnos, docentes, padres.
· Una carta que especifique las motivaciones por las que quiere asumir el cargo. 
6) DEFENSA DEL PROYECTO A REQUERIMIENTO DE LA COMISION EVALUADORA 

· Evaluación del Proyecto por el SEI.

7) EL SEI realiza la consulta a la comunidad educativa.
· El SEI realiza la consulta a los docentes.
· Un salesiano nombrado por el SEI realiza la consulta a la comunidad salesiana sobre los candidatos.
· El SEI elabora un  informe sobre los distintos candidatos. 

· Tiempo: dentro de las dos semanas presentado el proyecto.

8) Entrevista de  los candidatos definitivos  con el  P. Inspector y/o   
quien el P. Inspector designe.
9) El Inspector conversa con la comunidad salesiana LOCAL, EL consejo INSPECTORIAL  y ELEVA EL NOMBRE DEL CANDIDATO AL OBISPO PARA la designación del mismo. 
P. Marcelo Valsecchi, sdb

Representante Legal del INSTITUTO “SAN MIGUEL”
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